
Quito, 17 de noviembre del 2015 

Señor 

CARLOS AURELIO MALDONADO DÁVILA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía SERVIMAD CIA. LTDA., celebrada el día 17 días de mes de noviembre del 

2015, resolvió unánimemente elegirio como Gerente General de la compañía, por el 

periodo estatutario de tres (3) años. 

En virtud de esta designación, usted ejercerá las atribuciones contenidas en los Estatutos 

Sociales y en la Ley de Compañías del Ecuador. 

La compañía SERVIMAD CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el 27 de abril del 2004 ante el notario Vigésimo Cuarto, del Cantón Quito, el Dr. Sebastián 

Valdivieso Cueva, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cfnión Quito, el 18 de mayo del año 2004, 

Esatiero el bresente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta General 
Es trsordinaria y Universal de Socios de la compañía. 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo, CARLOS AURELIO MALDONADO DÁVILA, 
portador de la cédula de ciudadanía número 1704905098, acepto la designación de Gerente 

General de la compañíe SERVIMAD CÍA. LTDA., a los 17 días de mes de noviembre del 

2015/8n la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

     

  

HURELIC MALE ONABDO DÁVILA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55051 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18258 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS '     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVIMAD CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MALDONADO DAVILA CARLOS AURELIO 

IDENTIFICACIÓN 1704905098 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3       
2. DATOS ADICIONALES: o 

CONST: RMH 1248 DEL: 18/05/2004 NOT: 24 DEL: 27/04/2004 MJIPH ¡ 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DEJÉMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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DS 

  

  

A da 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUIT : > 

o 
o 

o 
a 

(a 

DRA. prelaretizasere CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: DO3-RMQ-2015) “o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


